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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
ejecutivo, informándole que la parte demandada allegó memorial solicitando la entrega 
de títulos judiciales. Una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se constata 
que a la fecha no existen depósitos judiciales constituidos a favor de este proceso 
pendientes de pago. Se advierte que mediante auto del 2 de agosto de 2023 se 
terminó el proceso por pago de la obligación, y se ordenó entregar la totalidad de los 
títulos judiciales a la parte demandante, conforme al acuerdo de pago celebrado por el 
demandante y la demandada Mónica Alicia Gaviria Mesa. - Armenia -Quindío-, 26 de 
octubre de 2023. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, veintiséis (26) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  :  GUSTAVO RENDÓN VALENCIA 
DEMANDADAS  :  JIMENA O XIMENA BAENA SOSSA 
    MÓNICA ALICIA GAVIRIA MESA 
RADICADO  :  630014003001-2020-00106-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, en atención a la solicitud 
presentada por la demandada MÓNICA ALICIA GAVIRIA MESA al 
interior del proceso anteriormente referenciado, el despacho informa a 
la solicitante que, una vez consultado el portal web del Banco Agrario, se 
pudo observar que a la fecha no existen depósitos constituidos y 
pendientes de pago para el presente proceso, en la medida que, según 
auto del 2 DE AGOSTO DE 2023 se ordenó la entrega de la totalidad 
de los títulos judiciales a la parte demandante, conforme al acuerdo de 
pago celebrado con la demandada MÓNICA ALICIA GAVIRIA MESA, 
visible en el archivo electrónico Nro. 30. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez                                                       

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 27 

de octubre de 2023.   No. 188 

                          
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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